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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 3.536/15

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 15 de diciembre de 2015, del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de Ávila, por delegación, por la que se convoca el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación de los bienes y derechos afectados por el proyecto denominado "An-
tena de Penetración de gas natural canalizado al término municipal de La Adrada (Ávila)".
Expte: GA-101.380. 

Mediante Resolución de 17 de agosto de 2015, del Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Ávila, se ha autorizado la construcción de las instalaciones corres-
pondientes al proyecto denominado "Antena de Penetración de gas natural canalizado al
término municipal de La Adrada (Ávila)", y reconocida, en concreto, su utilidad pública, pre-
via la correspondiente información pública. Dicha autorización, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la ur-
gente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, este Servicio Territorial, en cumplimiento con lo dispuesto en el precitado
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos para que comparezcan en el Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas,
según el calendario establecido en esta Resolución, como punto de reunión para, de con-
formidad, con el procedimiento que se establece en el precitado artículo, llevar a cabo el
levantamiento de actas previas a la ocupación y, si procediera, el de las de ocupación de-
finitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera cla-
ses de derechos o intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o
representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acredita-
tivos de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndose acompañar de sus
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

El levantamiento de actas previas tendrá lugar el día 11 de febrero de 2016 en el Ayun-
tamiento de Sotillo de la Adrada y en el Ayuntamiento de La Adrada.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante la oportuna cédula
de citación individual, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efec-
tos que determina el artículo 59.5. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la
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notificación de la presente resolución en los caos de titular desconocido, domicilio igno-
rado o aquellos en los que intentada la notificación no haya podido practicarse.

En el expediente expropiatorio, "Redexis Gas S.A." (sociedad resultante de la fusión
de REDEXIS GAS, S.A., como sociedad absorbente y de REDEXIS GAS TRANSPORTE,
S.L.U., TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A., REDEXIS GAS DISTRIBUCIÓN,
S.A.U., DISTRIBUIDORA REGIONAL DEL GAS, S.A.U., REDEXIS GAS ARAGÓN, S.A.U.
y REDEXIS GAS BALEARES, S.A.U., como sociedades absorbidas), asumirá la condición
de beneficiaria.

Ávila a 15 de diciembre de 2015

El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, Alfonso Nieto Caldeiro.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.702/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 29 de diciembre de 2015,
adoptó el acuerdo que es del siguiente tenor:

- Prestar su conformidad al expediente sustanciado para acordar la desafectación o al-
teración de la calificación jurídica de la parcela identificada en el Inventario de Bienes del
Excmo. Ayuntamiento de Ávila con la ficha número 4126 denominada Parcela resultante n°
11 del Proyecto de Actuación del Sector ARUP 1/11 "Fuente de la Alpargata" con una su-
perficie de 5.628,00 m2 de naturaleza de dominio público, con referencia catastral n°
8614604UL5081S0001AB e inscripción registral como finca 39.093, tomo 1.924, libro 551,
folio 216, inscripción la, pasando de bienes de dominio público, dotacional común (uso do-
tacional escolar), a patrimonial o de propios con el fin de vincularla a fines de interés so-
cial, sin perjuicio de mantener su calificación urbanística de dotacional común a efectos de
aplicar la Ordenanza que dé cobertura a los usos pretendidos.

- Disponer la exposición al público del expediente de referencia durante el plazo de un
mes a efectos de presentación de sugerencias o reclamaciones.

- Transcurrido dicho periodo se elevará al Pleno Municipal para que adopte el acuerdo
pertinente al amparo de lo establecido en el art. 22.2.1) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Ávila, 29 de diciembre de 2015

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.723/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

PRESIDENCIA- INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

A N U N C I O

ORDENANZA REGULADORA DE LA VENTA REALIZADA FUERA DE ESTABLE-
CIMIENTO COMERCIAL PERMANENTE Y LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN

LA VÍA PÚBLICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ÁVILA (BOP 17/09/2012)

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

Habiéndose intentado por dos veces notificación sin haber podido practicarse por cau-
sas no imputables a esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, por medio del presente, se hace pública NOTIFICACIÓN DEL INICIO de los expe-
dientes sancionadores en materia de Actividad en la Vía Pública que se adjuntan, instrui-
dos por el Tte. de Alcalde Delegado de Presidencia, Interior y Administración Local por
delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de Ávila, por Resolución de 30 de Junio de
2015, a las personas que a continuación se relacionan.

Asimismo, se comunica a los interesados que, durante el plazo de diez días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente, podrá conocer el contenido íntegro de
dicha Resolución, a cuyo efecto se encuentra a su disposición en las oficinas del Área de
Desarrollo Económico e Innovación del Ayuntamiento de Ávila (C/ Tomás Luis de Victoria,
6 - 05001-Ávila).

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

En Ávila, a 29 de Diciembre de 2015.

El Teniente de Alcalde Delegado de Mercadillos, (Resolución de 30 de Junio de 2015),
Rubén Serrano Fernández.



6

Nº 2  |  5 de enero de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.682/15

AYUNTAMIENTO DE ALDEASECA

A N U N C I O

LICITACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE MUNICIPAL PARA SER DES-
TINADO A BAR EN EL MUNICIPIO DE ALDEASECA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO

Por medio del presente, se hace público que, mediante acuerdo de Pleno del Ayunta-
miento de Aldeaseca de 28 de diciembre de 2015, se aprobó el expediente para la adjudi-
cación del arrendamiento de inmueble municipal, de naturaleza patrimonial, perteneciente
al Excmo. Ayuntamiento de Aldeaseca, para ser destinado a bar y los pliegos de cláusulas
administrativas particulares que han de regir este procedimiento.

En su virtud, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila del
presente anuncio a fin de que cualquier persona interesada pueda concurrir al procedi-
miento de licitación al que resultan aplicables:

1.– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Aldeaseca (Ávila).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación:

• Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Aldeaseca

• Domicilio: Calle Larga, número 24

• Localidad y código postal: Aldeaseca - 05212 

• Teléfono: 920 30 60 01

• Telefax: 920 30 60 01

• Correo electrónico: ayuntamientoaldeaseca@hotmail.com

• Perfil del contratante: https://contrataciondelestado.es

• Fecha límite de obtención de documentos e información: La misma que para la
presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 02-2015

2.– Objeto del Contrato:

a) Tipo: Contrato privado. Arrendamiento

b) Descripción del objeto: Arrendamiento del inmueble municipal, de naturaleza patri-
monial, sito en la Calle Larga, número 47 de Aldeaseca (Ávila), para ser destinado a bar.

c) División por lotes: No.

d) Duración del contrato: La duración del arrendamiento será de cinco años, sin posi-
bilidad de prórroga, desde el momento de la formalización del contrato con el adjudicata-



Nº 2  |  5 de enero de 2016

7www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

rio que resulte del procedimiento de licitación. En todo caso, no dará comienzo el arren-
damiento antes del 1 de febrero de 2016.

f) Admisión de prórroga: No.

g) CPV: Servicios de hostelería (55100000-1)

3.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Concurso abierto.

c) Criterios de adjudicación: Los especificados en la cláusula cuarta del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares. 

d) Órgano de Contratación: Pleno municipal.

e) Mesa de Contratación: Sí

4.– Presupuesto base de Licitación:

El importe mínimo de licitación anual será de 1.800,00 euros anuales, IVA excluido. El
pago de la renta será mensual y se efectuará en los 7 primeros días de cada mes mediante
ingreso en alguna de las cuentas bancarias del Excmo. Ayuntamiento de Aldeaseca.

Las ofertas económicas que se presenten por los licitadores podrán mejorar al alza la
presente valoración. En ningún caso se aceptarán ofertas por cuantía inferior al tipo de li-
citación, siendo éstas objeto de exclusión por la Mesa de Contratación.

El precio del contrato será, a todos los efectos, el que resulte de la renta anual que
deba satisfacer el adjudicatario por todas las anualidades de arrendamiento.

La renta se actualizará en la fecha en que se cumpla cada año de vigencia del contrato,
aplicando a la renta correspondiente a la anualidad anterior la variación porcentual expe-
rimentada por el índice general nacional del sistema de índices de precios de consumo en
un período de doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de cada actualización, to-
mando como mes de referencia para la primera actualización el que corresponda al último
índice que estuviera publicado en la fecha de celebración del contrato, y en las sucesivas,
el que corresponda al último aplicado.

El arrendador repercutirá al arrendatario el IVA vigente de conformidad con la norma-
tiva del impuesto, al ser ésta una operación sujeta y no exenta del mismo

5.– Garantía exigidas:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe total del contrato, calculado éste multiplicando el arrenda-
miento anual ofertado por el licitador por la duración total del arrendamiento (cinco años),
que podrá presentarse por cualquiera de los cauces señalados en el ordenamiento vigente.

6.– Requisitos específicos del contratista:

No se exige. Podrá concurrir a la licitación toda persona natural o jurídica, española o
extranjera, que tenga plena capacidad de obrar y no esté incursa en ninguna de las cir-
cunstancias señaladas en el art. 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
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bre por el que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley de Contratos del Sector Público
(TRLCSP).

7.– Presentación de proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: Quince días hábiles contados a partir del día siguiente
al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

b) Modalidad de presentación: En soporte papel. Los modelos de documentación po-
drán ser obtenidos por los licitadores en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de
Aldeaseca o a través del Perfil del Contratante.

c) Lugar de presentación:

• Presencial, en el Registro General del Ayuntamiento de Aldeaseca, en el horario
de Secretaría: lunes y miércoles, de 11 a 13 horas.

• Por correo, con los requisitos establecidos en el PCAP y dirigido al Excmo. Ayun-
tamiento de Aldeaseca (Cláusula octava)

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

8.– Apertura de las ofertas:

a) Descripción: Apertura del sobre B (Proposiciones Económicas)

b) Dirección: Calle Larga, número 24

c) Localidad y código postal: Aldeaseca - 05212

d) Fecha y hora: El acto público de apertura y lectura de las ofertas económicas se re-
alizará en el día y hora fijado por la Mesa de Contratación, que será objeto de publicación,
al menos, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas en el Tablón de Anuncios
de la Corporación y en el Perfil del Contratante

9.– Gastos: gastos que se generen como consecuencia de la presente licitación,
según la Cláusula decimosexta del PCAP.

En Aldeaseca, a 28 de diciembre de 2015

El Alcalde-Presidente, Jesús Julio Izquierdo Callejo
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.607/15

AYUNTAMIENTO DE NARROS DE SALDUEÑA

A N U N C I O

Con fecha 19 de Diciembre de 2015, ha sido aprobado, por resolución de la Alcaldía,
facturación de las tasas por suministro de agua potable, correspondientes al cuarto tri-
mestre de 2015.

Se comunica que dicho padrón se encuentra expuesto al público, en los Servicios Eco-
nómicos Municipales, por un período de quince días hábiles a contar desde el inicio del
período de cobro voluntario, a efectos de que los interesados puedan examinarlo, y en su
caso, efectuar las reclamaciones que consideren oportunas, iniciándose el plazo de cobro
en período voluntario a partir del día 15 de febrero de 2015 o en su defecto siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Igualmente, podrá interponerse recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia,
dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finalización del período de
exposición pública del correspondiente padrón.

En Narros de Saldueña a 18 de Diciembre de 2015.

El Alcalde, Jesús del Oso Rodríguez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.694/15

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL ARROYO

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se instruye expediente de cesión gratuita a la "Asociación Cul-
tural y Recreativa Los Tupas", de inmueble de titularidad municipal sito en Calle Matadero,
4, al objeto de destinarlo al cumplimiento de los fines que constan en el acta Fundacional
y sus Estatutos.

Los interesados, podrán examinar el expediente, en la Secretaría del Ayuntamiento, en
horas de oficina, y presentar en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las alegaciones que conside-
ren oportunas.

En Santa María del Arroyo, a 14 de diciembre de 2015.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Arribas.


